
UNIDAS 

ASAMBLEA 

corn.~:;:oN SOBRE LA UTILIZACJ:ON CON FINES 
PACIFIC08 DE LOS l<'OllDOS MARINOS Y 
OCF;l\NICOS FUERA DE LOS LIMITES DE 
LA JURISDICCION NACIONAL 

Kuwait:...._p_:royecto de decisi6n 

Distr. 
LIMITADA 

A/AC.138/L.ll 
30 marzo 1972 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: INGLES 

La Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y 
~icof§l_fU~~ . .9~ l_cs Lírai tes de 1a Jur~sdicci6n l~aciona.l, 

E<ecore.anelo la resolución 2574 D (XXIV) de la Ase'"1blea General, que declara que, 
hasta_._Santo se establezca un régimen internacional para la zona ele los fondos mari
nos, l .. )s 1'."Jtados y les personas~ físicas o jurídicas, están obligados a abstenerse 
de ct1alesqu.iera actividades de explotación de los recursos de la zona, 

Teniendo presentes las disposiciones ele la Declal'ación de principios contenida 
en la resolución 2749 Txxv) de la ft~amblen General, que declara que la zona no estará 
sujeta a apropiación por medio alguno por Estados ni personas, naturales o jurídicas, 
y que ning:ln Estado reivindicará ni ejercerá soberanía ni derechos soberanos sobre 
parte alguna de ella; y que ningún Estado ni persona reivindicará, ejercerá o adqui
rirá derechos con respecto a la zona o sus recursos que sean inCOJl\Patibles con el 
régimen internacional que ha de establecerse y los principios de la Declaración, 

1 

Gra~ente Ereocunada por las pruebas presentadas ante la Subcomisión I que 
revelan que varias naciones, organizaciones y consorcios ya están realizando activi
dades operacionales en la zona, 

liabienao tomado nota de las seguridades en el sentido de que algunas de estas 
compeñias o consorcios están realizando experimentos y no están actuando como empre
sas comerciales~ 

Reconociendo q~e la investigación científica y las actividades experimentales 
en la- zona son ,,.;c,esarias para el de3arrollo de la tecnología y el fomento de la 
exploraci6n de la zona y sus recursos, 
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Decide, de conformidad con las disposiciones de las dos resoluciones citadas, 
ex_~ortar a todos los Estados que realizan actividades en la zona de los fondos 
n:arinos a que pongan fin a toda actividad comercial .en la misma y se abstengan de 

-:~ ,-- r:.:_" d~~:te..:·~--<1trente o por condu.cto de sus nacionales !t cualesquier operaciones 
·~(;--~'-.i..'.:.:fl·:;E;a o.. :.a e.:c,_plo<;a.ciór.: cornercial de la zona a..~tes del establecimiento del 
régini.en; 

!lec:'_de además que todas las disposiciones adoptadas o que se adopten para 
la c:¿ÜlCrt.a.r:ión Coiercial de los recursos de la zona antes del establecimiento 
ds~:.. :'-:;e}.JY:n no te:nC.:cé.n validez jurídica y no constituirán fundamento jurídico 
pe¡·¿,, n:::.ng,·· . .tna reclamaciór1 respecto de ninguna parte de la zona ni de sus recursos. 
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